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del Estatuto del Personal al Servicio de los Organismcs Autó
nomos.

La Comisión Permanente del Conseju Superior de InvesUga
ciones Científicas podrá conceder, a petición de los bteresados,
una. prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros

11. Norma hnal

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podn~n sor
impugnados por los interesados en los casos y f'11 la forma es
tablecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 15 de junio de 1972.-EJ Pl-esldente, Jusé Luis Villar
Palasi.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUC10N de la Dirección General del Instituto
Espanol de Emigración por la que se desestima el
recurso de reposición interpuesto por don Luis
Taboada Sanrro.

Visto el recurso de reposición previo al contencioso-adminis
I.r8.I.)-,,',;, interpuesto por don Luis Taboada Sangro contra la
Resc1,tlción do la Dirección Gonoral de es le Instituto Español
de Emigración de fecha 2 de mayo último, publicada en el («Bo
letín Oficial del Estado» del 12 siguiente), en virtud de la cual
fué excluído de la lista de aspirantes admitidos al concurso-opo
sición convocado para provee'r 10 plazas de Cuerpo Técnico del
Instituto, en sus oficinas centrales en Madríd,

T.~sta Direcci'ln Goneral ha resuelto desPcLimar dicho recurso
de reposición por haber sido presentado fuera del plazo regla
mentario.

Contra esta Resolución se podrá int,;rponer recurso conten
cioso-administrativo ante el Tribunal Supremo dentro del plazo
ce dos meses.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 20 de junio de 1972. ~El DirectOl' gcnel'al, Antonio

J. Garcí.:l .i:1odt·iguL:Z-¡....costa.

Sr. SuLd)reetor general de este Instituto.

AD~HNISTRACION LOCAL

RESOLUC10N de la Diputación Provincial de Alme
ria referente al concurso restringido de méritos a
una plaza de Médico anestesiólogo de la Beneficen·
cia Provincial.

Tribunal del concurso restringido de méritos a una plaza de
Médico anestesiólogo de la Beneficencia Provincial (co:lvocatoria
en el ~Boletin Oficia]" de la provincia de 12 de noviembre de
1971 y «Boletín Oficial del Estadon de l~ de diciembre de 1971).

Presidente: don José Fernández Revuelta.
S uplente: don Jesús Durbún Remón.
Vocal: don Ignacio María Arcelus Tmaz, representante del

Profesorado Oficial del Estado.
Suplente: don Rafael Vara Thorbcck.
Vocal: don José Arigo Jimenez, representante de esta Dipu

tación.
Suplente: don Eusebio Alvaro Mígucz.
Voca.l: don: Ramón Durbán Remón, represen tan le del Colegio

Oficial de Médicos.
Suplente: don Antonio Moreno Caparros.
Vocal: don Tomás Sánchez Mariscal, representante de la Di

rección General de Sanidad.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en q.¡,¡ien de

legu.::

Lcs conCllr~ant8s podrán recusar los miembros de este Tri
bunal.. en d plazo de quince Q.ías a partir de su publicnción,
cuanc:o concurran las drcunstancias provistas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Almería, 28 de junio de 1972.~El Presidente.-4.713-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Al
mería refe,ente al concurso restringido de méritos
a una plaza de Médico puericultor de la Beneficen
cia Pruvincial.

Tribunal del concurso restringido de méritos a U'-g, plaza de
M~'rJico puer-icuHor de la Beneficencia Provincial {convocatoria
~,Bcjetín Oíicialn de la provin::ia de 13 de noviembre de 1971
y en 01 «l301dín Oficial del Estadon de 18 de diciembre' de 1971J,

Presidente: don José Fernández Revuelta.
Suplente: don Jesús Durbán Remón.
Vocal: don Antonio GaIdó ViUegas, ropresentante del Profeso

rado Oficiat del Eslado.
Suplente: don Jesús Moreno Martin.
Vocal: don José Al igo Jiménez, representante de esta Di

putación.
Suplente: don Antonio Villaespesa Quintana.
Vocal: don J Llall López Muñoz, represontante Colegio Oficial

Médicos.
Suplente: don Antonio Iborra Muñoz.
Vocal: don Tomás Sánchez Mariscal, representante Dirección

General de Sanidad.
Sccretario: el de la Corporación o funcionario en quien de

legue.

Los concursantes podrán recusar, los miembros de este Tri·
bunal en el plazo de quince días desde su publicación cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Almeria, 28 de junio de 1972.-El Presidente.-4,712-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cádir.
por la que se transcribe relación de aspirantes admi
tidos a i i oposición libre para cubrir en propiedad
una plaza de Farmacéutico de la Beneficencia Pro
vincial.

Habiendo transcurrido el plazo de reclamaciones a la lista
provisiOll.al de admitidos, sin que se haya presentado ninguna,
la lista definitiva de admitidos queda como a continuación se
señala por_ orden de presentación de instancias:

Doña Francisca Celia Moreno Sánchez.
Doña María del Carmen Bayón de Miguel.
Doña Maria JO:3efa Calvo González.

Queda excluído don Miguel Matute Rendón, por exceder de la
odad de cuarenta y cinco años, conforme previene el párrafo
tercero del artículo 244 del Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

Lo que se publica para el general conocimiento y especial
mente para el de los interesados.

Cádfz, 1 de julio de H:l72.-El Secretario general, Eduardo
Baraja Carceller.-4,751~E.

RESOLUCION d~l Ayuntamiento de Jumilla (Mur~

cia) referente al concurso de méritos convocado
para proveer una plaza de Jefe de Negociado.

A los efectos previstos en los articulas 5.2, 6.1 Y siguientes
del Reglamento General para ingreso en la Administración pú
blica de 2'7 de junio de 1968, sobre reclamaciones, recusacio
nes o abstenciones, en su caso, se hace público lo siguiente::

1. Que al concurso convocado para provisión de una plaza
de Jefe de Negociado de esta plantilla municipal, según edictos
en el .Boletín Oficial del Estado... de 6 de junio último y de
la provincia de 5 de mayo del presente año, se han presentado
las siguientes solicitudes:

Admitido: Don Francisco Crespo Jiménez.
Excluido: Ninguno.

2. Composición del Tribunal que juzgará el concurso:"

Presidenta: El ilustrísimo .señor Alcalde Presidente del exce~

lentísimo Ayunt.amiento, don Lorenzo Ortega Jiménez; sustitu
to, el Primer Tenien te de Alcalde, don Gumersindo Jiménez
Guardiola.

Vocales:
En representación de la Abogacía del Estado. en concepto

de titular y suplente, respectivamente, don Angel Sánchez
González y don Ricardo Miñarro Montoya.

En representación de la Dirección General de AdministrE'.ción
Local, el ilustrísimo señor Jefe prcvincial del Servicio de Ins
pección y Asesommiento de las Corporaciones Locales, don An
tonio Zayas Lidón, y don Manuel Potillo Herrero, Técnico Le
trado del Gobierno Civil de la. provincia, indistintamente.


